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la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»,
Ayuntamiento de Ibiza y tablón de anuncios de
este Juzgado, y lo firmo en Ibiza a 31 de marzo
de 1998.—La Secretaria judicial, María Teresa Rodrí-
guez Moreno.—19.521-60.$

ILLESCAS

Edicto

Don Pedro Merchante Somalo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Illescas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 183/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja Rural de Toledo, contra
doña María Luisa Yepes Reina y don Feliciano Fas-
tela Moreno, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 26 de mayo de 1998, a las once quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4291/0000/0017/0183/1995, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1998, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Una novena parte de la mitad indivisa de
la nuda propiedad de la finca número 9.653, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 19 de Madrid,
al folio 150 del libro 459.

Valor de subasta: 8.777.715 pesetas.
2. Vehículo M-3445-LP. Valor de subasta:

987.000 pesetas.
3. Vehículo M-5607-HN. Valor de subasta:

187.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los demandados
en ignorado paradero, doña María Luisa Yepes Rei-
na y don Feliciano Fatela Moreno, expido el pre-
sente en Illescas a 23 de marzo de 1998.—El Juez,
Pedro Merchante Somalo.—El Secretario.—19.568.

LUCENA

Edicto

Doña Elena Sancho Mallorquín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór-
doba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
signados con el número 258/1998, se siguen autos
de procedimiento judicial sumario de ejecución
hipotecaria, al amparo del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de
España, Sociedad Anónima», representado por la
Procuradora de los Tribunales, doña Carmen Alme-
nara Angulo, frente a don Juan José Medina Burgos
y doña Natividad Ramírez Hefmeyer, como deu-
dores hipotecarios, en los que con esta fecha se
ha dictado providencia, por la que se acuerda sacar
a pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles, para cada una,
la finca hipotecada objeto de ejecución que al final
se describe; habiéndose señalado para los actos del
remate, el día 14 de mayo de 1998, a las doce
horas, en cuanto a la primera subasta. En caso de
no existir postores, el día 15 de junio de 1998,
a las doce horas, para la segunda. Y en caso de
no existir tampoco postores en esta última, el día
14 de julio de 1998, a las doce horas, para la tercera
subasta. Todas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de los Juzgados de esta ciudad, Palacio de Jus-
ticia, sito en calle San Pedro, número 38, y se regirán
por las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes al crédito del actor, si los
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que los rematantes los aceptan y quedan subrogados
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate (regla 8.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el respectivamente pactado para la finca en la escri-
tura de constitución de hipoteca y que al final, junto
a su correspondiente descripción, se indican; para
la segunda, el 75 por 100 del anterior, y la tercera
se celebrará sin sujeción a tipo. En ninguna de las
dos primeras se admitirá postura que sea inferior
a dicho respectivo tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor demandante, todos los demás pos-
tores deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 146600018025897, sucursal en Lucena del
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo (de la finca por
la que se vaya a participar en tal licitación), tanto
en la primera como en la segunda subasta. En la
tercera o ulteriores que, en su caso, puedan cele-
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Sin tal
requisito de previa consignación, no serán admi-
tidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello, previa o simultáneamente, al pago del resto
del precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora.

Séptima.—Para el caso de no poderse llevar a efec-
to, según la regla 7.a «in fine» del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, la notificación, con la antelación
legal, a los citados deudores, del señalamiento de
tales subastas, se hace extensivo el presente para
que sirva de notificación en tiempo y forma a los
mismos.

Bien objeto de subasta

1. Urbana, piso-vivienda, situado en tercera
planta del bloque 1, situado en Ejido plaza de toros,
número 10, de Lucena, de una superficie de 89,40
metros construida y 71,35 metros útiles, inscrito
en el Registro de la Propiedad de Lucena. Finca
número 19.950, folio 111, libro 594, tomo 674.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Lucena.
Valor tipo para la subasta: 6.690.000 pesetas.

Dado en Lucena a 18 de marzo de 1998.—La
Secretaria.—19.666.$

LA BISBAL D’EMPORDA

Edicto

Doña María Jesús Macías Blanco, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La
Bisbal (Girona),

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 289/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, contra doña Inmaculada Pujadas Domín-
guez, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se
procede:

Urbana: Número 2, piso en la planta primera
del edificio situado en l’Estartit, carretera de To-
rroella, sin número, hoy número 2; que se compone
de dos dormitorios, baño, lavabo, cocina, come-
dor-estar, recibidor, lavadero y terraza. Linda, visto
desde la fachada principal: Por la derecha, entrando
y fondo, con los cónyuges señores Prat-Pibernat;
izquierda, con vuelo de los señores Puig y Prats;
frente, con vuelo sobre el solar. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Bisbal, al tomo 2.631,
libro 257, folio 69, finca 14.210, inscripción tercera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, núme-
ro 17, de esta ciudad, el día 1 de julio de 1998,
a las once horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 10.630.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la oficina
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo del remate.

Tercera.—Por los postores se podrá hacer el remate
en calidad a ceder a tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación
a que se refiere el apartado segundo, mediante apor-
tación del resguardo acreditativo correspondiente.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, y los licitadores
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 2 de septiembre de 1998, a las


